
Año 1909.—Número 123 Viernes 4 de Junio
iWH»rawriiai»in*MawMMiwgrtMM«^ftinriafBaítiBsaa«e8aaaaaga>aMg«atgaMWiH»*^nwMMniiTiMiW»iiMMi^^

Página 401

l^oktio ® ©ficial
DE LA. PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOIOS DE SÚSCRÍPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas, 
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d® la ley en la Gaceta.

(A7'ticzdo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría da la Excelen- 
¡ tisima Diputación provincial de Va- 
¡ lladolid, Palacio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios sa 
i servirán previo pago.
1

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIADELCONS^E MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Suá Al
tezas Reales el Principe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta dei 3 de Junio de 1909.)

Nüw. 1.434.

(oitmioii ile Ïflllatlolid.
Sesión de¿ dia 29 de Mayo.

PbeSIDENCIA DEL Sr. GONZALEZ 
Lorenzo,

Dada cuenta de las protestas 
formuladas por varios electores del 
término municipal de Valladolid 
impugnando la capacidad de los ■ 
Concejales electos D. AngustoFer- } 
nandez de la Reguera, proclamado 
en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 29 de la ley de 8 de Agos- 
to de 1907 y la de los señores ; 
D. Lucilo Alonso Martínez y Don 
Eugenio García Solalinde.

Examinadas dichas reclama
ciones y escritos de defensa de 
los interesados, y

Resultando: que por D. Euge
nio Dominguez Sanz, D. Vicente 
Merino y D. Trifón Gallego, se 
protesta de la falta de condicio
nes legales para el desempeño del 
cargo á los señores referidos, fun
dando su pretensión en que han 
venido ejerciendo el cargo de Te
nientes de Alcaides en los dis
tritos por donde han sido procla
mados y elegidos Concejales y 
en tal concepto incursos en el 
caso 3.“ del artículo 7.° de la ley 
Electoral de referencia, y á de

mostrar su aserto y probar la in
capacidad de aquellos hacen in
terpretación de dicho precepto, 
deduciendo que la incapacidad 
es evidente porque ejercieron un 
año antes autoridad de elección 
popular y prevalidos en sus car
gos lucharon con manifiesta ven
taja, contrariando el espíritu de 
la ley que quiso evitar la coacción 
que un candidato pueda ejercer 
y en cierto modo la presión sobra 
los que do ellos recibieran favor; 
pidiendo en conclusion se declare 
la.incapacidad de los señores re
feridos.

Resultando: que dailo traslado 
á los interesados éstos dentro del 
plazo legal evacúan la audiencia, 
rebatiendo la teoría sustentada 
por los reclamantes y opinando 
que las incapacidades que enu
mera el precepto invocado no es 
aplicable á los Concejales, en tan
to no contradiga las disposiciones 
de la ley Municipal, única fuen
te donde hay que acudir en este 
caso y especialmente al art. 62 
de la misma en su párrafo 3.“

Vistos; y
Considerando quels interpre

tación que hacen de! caso 3.^* del 
art. 7.“ de la vigente ley Electo
ral es errónea, puesto que clara
mente determina quiénes están 
incapacitados por el ejercicio de 
Autoridad en elección popular: 
«Los Presidentes de las Diputa 
clones y los Vocales de las Comi
siones provinciales, durante el 
año que hubieren desempeñado 
el cargo» y ésta es la interpreta 
clon más restrictiva que puede 
hacerse, aunque evidentemente 
clara por lo que á los Concejales 
se refiere; pero es más é.splícito, 
más concluyente y al que hay 
que acudir, el último párrafo da 
esa art. 7,’; «Las causas de inca

pacidad—dice—en lo que á los 
Concejales se refiere, serán las 
anteriormente reseñadas, coa las 
modificaciones que, en vista de 
la distinta naturaleza y funcio
nes en este cargo, establezca la 
ley respectiva». V claro es que 
siendo la Orgánica en los Ayun
tamientos á ella hay que acudir 
para conocer esas modificaciones 
que excepciona el precepto, y dis
poniéndose en el párrafo 3.“ del 
artículo 66 que pueden ser reele
gidos Concejales en Las poblacio
nes menores de 100.000 almas, 
es indudable que los señores Fer
nandez de la Reguera, Alonso y 
García Solalinde han ejercitado 
válidameuta ese derecho.

Considerando: que el cargo de 
Teniente de Alcalde es inherente 
al de Concejal y la ley no podía 
establecer, ni la establece, distin
ción entre los que esos cargos 
ejercieron y los que son simples 
Capitulares, porque todos ellos 
integran el Ayuntamiento por 
la voluntad libérrima del cuerpo 
electoral, y de otra suerte se es
tablecería privilegio en favorde 
unos con perjuicio evidénte de 
aquéllos que merecieron distin
ción de sus compañeros, con es
tricta observancia de la ley que 
señala el número de Tenientes 
de Alcaide que han de tener los 
municipios en relicion con el 
número de sus Concejales,

Considerando en tal concepto 
que dicho precepto alcanza á to
dos los del Ayuntamiento de-Va- 
lladolid y que el ejercicio de la 
pretendida jurisdicción en los 
reclamados en nada afecta ni in
validar pu-ede el derecho conce
dido por la ley, siendo por otra 
parte perfectamente ciara la vo
luntad del Cuerpo electoral; la 
Comisión provincial en sesión ce- 

í lebrada el día 29 de Mayo último 
acordó desestimar los recursos v 
declarar con capacidad legal su- 

j ficiente á los Concejales electos 
j D. Augusto Fernandez de la Re- 
¡ güera, D. Lucilo Alonso Marti- 
i nez y D. Eugenio García Sola- 
¡ linde.
1 Lo que se publica en este «Bj- 
1 letin oficial» de la provincia á los 
1 efectos prevenidos en el artículo

6.“ del Real Decreto do 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 1." de .íunío del909. 
—-El Vicepresidente, Mariaíio 
(Gomales Lorenzo.—El Secreta
rio, J. Martines Calesas.

--- ------ ‘(¡1? --------  

NuM. 1.481.

 ' Ciiiüioi { ' ; 1 (le Ïiiiliidoliil.
1 Esta Comision en sesión da 1
1 del corriente acordó aceptar las 

modificaciones introducidas por 
el Exorno. Ayuntamiento en el 
pliego do bases para la adquisi
ción en arrendamiento do un edi
ficio con destino á Escuela do Co
mercio y declarar abierto el opor
tuno concurso por término de 30 
días, que empozarán á contarse 
dosde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bole
tín Oficlal do la provincia, entro 
los propietarios de fincas urbanas 
do esta Ciudad, todo olio con su
jeción á las siguientes
Condiciones qne han de servir de 

base para el concurso abierto 
por ¿a Eivcma-, Diputación pro
vincial y L-jeemo. Ayuntamien
to de esta Capital^ para la ad- 
quisicion^ en arriendo^ de un 
edificio con destino á Escuela 
Superior de Comercio.
Primara. Los edificios que ha

yan do proponerso estarán situa
dos en plazas ó calles céntricas de
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gran circulación, bien orientadas 
y con capacidad suáciente para 
que puedan adaptarse á los servi
cios que requiere el expresado 
centro de enseñanza.

Se precisan priucipabnente:
1 .® Despacho para el Sr. Di

rector.
2 ." Otro para el Sr. Secretario.
3 .° Antesalas ó á ser posible 

una común á ambos despachos.
4 .° Secretaría con separación 

del espacio que debe precedería 
para el público.

5 .'' Archivo.
ó.” SaladeProfesoresy Juntas. 
7 ." Conserjería.
Todas las citadas dependencias 

deberán estar próximas y decora
das con arreglo á la importancia 
de su destino.

8 .° Cinco ó seis aulas, dos de 
las cuales por lo menos medirán 
10 metros de longitud por 6 do 
anchura, pudiendo ser las restan
tes de menores dimensiones pero 
todas de buena altura de techos y 
que reciban abundante luz y ven
tilación.

9 .° Laboratorio con dos ó tres 
habitaciones anexas en comuni
cación directa con patios ó azoteas.

10 ." Museo, Biblioteca y otra 
sala contigua.

11 .“ Dos ó más gabinetes para 
visitas.

12 .“ Lavabos, guardarropa y 
retretes inodoros para los señores 
Profesores y alumnos.

Las salas de clase estarán pin
tadas con colores gris o verde 
claro y tos corredores, pasillos y 
escaleras de servicio general se
rán amplios, debiendo contar el 
edificio con uno ó más patios de 
gran extension para la mejor 
ventilación de los locales.

13 ." Por último., se precisan 
las habitaciones necesarias para 
que en el mismo edificio puedan 
vivir por lo menos el Conserje y 
un Portero.

Segunda. El concurso durará 
treinta días, contados desde el si- 
g'iieote al en que se inserte este 
anuncio en el «Boletín oficial», 
pudiendo los interesados presen
tar las proposiciones los días la
borables de diez á doce en la Se
cretaría da la Excelentísima Di- 
putaoion provincial.

Tercera. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel de la ciase 
11?, ajusfadas ai modelo que al 
final se inserta y acompañadas de 
la cédula personal del interesado 
y de los planos de las diversas 
plantas así como de cuantos deta
lles estimen oportunos los con
cursantes para obtener completa 
idea del edificio que ofrezcan.

Las personas que concurran en 
representación deotra uuiráuálos 
anteriores documentos poder bas- 
tanteado por ei abogado del Ilus
tre Colegio de Valladolid D. Se
bastian Garrote Sapeia.

Cuarta. El tipo derentaanual 
que ha de servir de límite á las 
proposiciones será el de 4.000 pe
setas, deseohándose todas aquellas

que rebasen dicha cantidad. El 
contrato de arrendamiento se ha- * 
rá por cinco años prorrogables j 
por otros cuatro más siempre que i 
no se denuncie con seis meses de 1 
antelación á la fecha en que ter- | 
mine; y el importe de la renta i 

Ique por mitad han de satisLcer ¡ 
las Excmas. Corporaciones Pro- ¡ 
vincial y .Municipal se pagará i 
por trimestres vencidos. j

Quinta. No obstante la condi- « 
cion precediente si el Estado ú ¡ 
otra entidad se encargara por su | 
cuenta de trasladar á edificio pro- | 

? pío, ó establecer en otro que to- 1 
1 mara en arrendamiento la Escue- ? 
j la Superior de Comercio ó role- 1 

vara de los gastos de tal servicio | 
álos Exemos. Diputaoiony Ayun-

1 tamiento de Valladolid, quedará 
1 rescindido, el -contrato ipso fado j 
? sin otro derecho el dueño que al 1 
1 abono ño la parte de renta que 
S resulte à su favor hasta la fecha j 
1 en que se desaloje y entregue la j 
1 llave del edificio de su perte- 1 

nencia.
j Sexta. Será de cuenta del | 
f dueño del edificio que se acepte j 
i en arrendamiento el pago de la 1 
| contribución, seguro de incen- í 
«dios y cuantos arbitrios é im- í 
5 puestos se hallen establecidos ó í 
j se establezcan sobre la propiedad | 
j urbana y los que sean obligato- 
1 rios en la contratación de servi- j 
j cios públicos, quedando obligado 5 
¡ igualmente á ejecutar las obras ¡ 
1 de reparación que se precisen | 
1 para que ei edificio se conserve f 
5 en buen estado en todo ei tiempo j 
1 que dure el contrato. Si por dejar 1 
‘ de hacerlo ó por cualquier otra ? 
j cansa la construcción llegara á 
j ofrecer peligro de ruina, no sólo § 
5 podría rescindirse el contrato sino § 
; que el propietario deberá indem- í 
j nizar á las Exornas. Corporacio- g 
j nos interesadas de los perjuicios * 
i que por ello se las origine. | 
i Séptima, La apertura de plie- 
? gos se verificará a! siguiente día ? 
1 de expirar el plazo de admisión, ¡ 
í á cuyo efecto se reunirán, en ei J 
1 Salón de la Diputación, bajo la j 
’ presidencia del Sr. Gobernador ó 1 
1 Diputado en quien delegue, un 1 
j Sr. Diputado asociado y el señor ? 
5 Concejal que se designe por el ! 
! Excmo. Ayuntamiento. Efectua j 
< da la apertura de pliegos se le- J 
j vant4rá acta por ei. Sr. Secretario j 
j delà Exorna. Diputación, ydu- ' 
j rante los cinco días siguientes á j 
j la celebración de este acto los se '> 
1 ñores que constituyan la .Mesa ? 
j examinarán y resolverán sobre | 
¡ las proposiciones presentadas, no 1 
1 cabiendo á los concursantes de- j 
j recho á formular reclamación al- j 
j guna; pues para desecharse todas ? 
1'0 admitirse aquella que no exee- i 
i diendo del tipo de renta señalado 1 
| sea sin embargo de precio supe 1 
i rior al de lás demás y por que 1 
1 reuna, á su juicio, mejores con i 
| diciones, queda autorizada la f 
IMesa ó la Comisión que presida j 

el acto. |
Octava. Pasados los cinco | 

días fijados para el examen de las 1 

proposiciones, los no favorecidos « 
podrán recoger en la Secretaría | 
de la Exorna. Diputación, los do- 8 
cumentos que hayan presentado, 
coinunícándose al dueño dei edi
ficio que se acepte, la adjudica
ción provisional, la cual se «leva- 
vará á definitiva siempre que en 
plazo de un mes ejecute aquel en 
la finca propuesta las reformas y 
obras necesarias que se adapten á 
las exigencias de la distribución 
de servicios que expresa la condi
ción primera de este pliego. Si 
las obras no se realizaran en el 
tiempo marcado, se indemnizará 
por el dueño de la casa los per
juicios que ocasione su demora.

Novena. Las obras à que haca 
referencia la cláusula anterior 
serán inspeccionadas por los fa- j 
eultativos al servicio de la Ex
celentísima Diputación y Exce
lentísimo Ayuntamiento, que in
formarán á las mismas, una vez 
terminadas, sobre las condiciones j 
en que el edificio haya quedado, j 
y de recaer informe favorable se j 
procederá en término de diez días Í 
á la formalización de la escritura 1 
de contrato de arrendamiento.

Décima. Los gastos que se 
originen con motivo de este con- S 
curso con inclusión de la escri- j 
tura de arrendamiento serán do S 
cuenta dal dueño del edificio que | 
se acepte, quedando sujeto á los 
Tribunales de esta Ciuda..l compe- 
toutes para entonder en las cues- j 
tienes que puedan suscitarse con j 
ocasión del contrato, j

Valladolid 2 de Junio de 1909. j 
—El Vicepresidente, Mariano 1 
(jron2ale2 Lorenzo.—El Secreta-'j 
río, J, Marlines Cabezas. 1

Modelo de proposición. j

D. N... N.-., vecino de..., con J 
cédula personal número... eX’ 1 
pedida ea... con fecha..., entera- j 
do del anuncio publicado en el ? 
Boletín Oficial de la provincia i 
correspondiente al día... y re- 
quisitos que se exigen para que j 
la Exorna. Diputación tome en j 
renta un edificio destinado ái
E.scuela Superior de Comercio 
propone el de su propiedad (ó de 
la de su representado) sito ea la 
calle de... núm... comprometión- 
dose à introducir en él las refor
mas necesarias para adaptarle á 
Ias fijadas en la primera cláusu- | 
la del pliego de condiciones por | 
la renta anual de..,, (en letra) ; 
pesetas. | 
(Fecha y firma deiproponente). |

-----.___wak____-__ i

Núíá. 1.461.
Delegación le Daciemía en la provincia íe-lallaíolii. |—j

La DirecciónGeneral delà Deu- 
da y Clase Pasivas, en circular 1 
fecha 29 de Mayo último, dice á ! 
esta D.ílegación de Hacienda, lo s 
siguiente; 1 

«Dispuesto por Ileal orden fecha 1 
22 del actual que se proceda al | 
canje de las carpetas provisiona- । 
les emitidas en representación de ? 

los títulos de la Deuda amortiza
ble al 4 por 100, en virtud de lo 
determinado en el art. 10 del Real 
decreto de 27 de Junio de 1908, 
cuyo canje ha de dar principio el 
día 14 de Junio próximo, esta 
Dirección general ha acordado se 
lleve á efecto la indicada opera
ción, á partir de dicho día, y á 
este fin dispondrá V. S. la publi
cación en el Soietin Oficial de 
esa provincia del correspondiente 
anuncio, llamando á la presenta
ción en esa Delegación de las ex- 
presada-s carpetas provisionales, 
que tendrá lugar bajo las reglas 
siguientes:

1 .“ La presentación de las car
petas provisionales objeto delcan- 
je se verificará en esa oficina des
de ei expresado día 14 de Junio 
con facturas duplicadas más el 
resguardo, de ias que se acompa
ña un ejemplar, hasta el día 30 
de Julio siguiente, desde cuya 
fecha sólo serán admitidas en esta 
Dirección General.

2 .^ Las carpetas se expresa
rán en las facturas por series y 
numeración correlativa de menor 
á mayor, y contendrán al dorso, 
autorizado por el presentador, el 
siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pa
sivas para su canje».

3 .* Comprobada con el mayor 
esmero, la exactitud de las factu
ras con ias carpetas, se taladrarán 
éstas á presencia de los interesa
dos, á quienes se entregará el 
resguardo debidamente autoriza
do, que le será canjeado en su día 
por los títulos definitivos, en la 
Sucursal del Banco de España en 
esa capital, á laque remitirá V.8. 
diariamente los talonescorrespon- 
dientes á dichos resguardos con el 
resto de la factura de que se des
taquen, para que sirva de com
probación de ios mismos, cuidan
do de que ai taladrar las carp6ta.s 
provisionales no desaparezca la 
serie, numeración, importe y en
doso de ias mismas.

4 .“ No habiendo sufrido alte
ración alguna en series ó importe 
los títulos definitivos, ei canje se 
verificará número por número, 
esto es, entregando en equivalen
cia de ias carpetas los títulos que 
tengan la misma numeración 
que éstas».

Lo que se publica en el «Bole
tín oficial» para conocimiento del 
público. .

Valladolid 2 de Junio de 1909. 
— El Delegado de Hacienda, 
Augusto Feito.

WÍI^WWH.
Nu.M. 1.447.

Hubí de Bracamonte.
Don Pedro Sobrino Sanz, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Rubi de Bracamonte. .
Hago saber: Que á los efectos 

del art. 69 del Reglamento de 21 
de Agosto de 1896, para la eje
cución de la Ley de Recluta*
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miento de igual fecha y de las 
Reales órdenes de 27 de Junio y 
23 de Diciembre de 1903; por el 
presante se anuncia al público 
que cuantos mozos hayan da ser 
comprendidos en el alistamiento 
del próximo Reemplazo de 1910, 
y necesiten comprobar para las 
excepciones que se propongan 
alegar la ausencia de ignorado 
paradero de sus padres ó herma
nos, deberán presantarse á este 
Ayuntamiento durante el co
rriente mes de Junio mediante 
escrito ó comparecencia, solici
tando se incoe el expediente de 
ausencia que determinan las ci
tadas disposiciones.

Por ultimo, se advierte á los 
interesados que do no efectuar la 
petición en la forma y plazos 
señalados, se entanderá renun
cian al derecho que les asiste y á 
todos los beneficios que del mis
mo se derivan.

Rubí de Bracamonte 1.° da 
Junio de 1909. — El ¿Alcalde, Pe
dro Sobrino.—P. S. M., El Secre
tario, Francisco Basas.

NúM. 1.459.
Tordehumos.

Fijadas definitivamente por la 
Corporación municipal las cuen
tas de presupuesto y de caudales 
correspondientes al año de 1908, 
se ballon do manifiesto al público 
por tórmiao de quince días en la 
Secretaría de asta Ayuntamiento 
á los efectos del artículo 161 de 
la ley Municipal.

Tordehumos 29 de Mayo de 
1909.—Ei Alcaide, Florentino 
Yañez.—El Secretario, Valerio 
Fernandez.

NuM. 1.458.
Tudela de Duero.

Terminados con la separación 
debida los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, base de los re
partimientos que han de formar
se para.el próximo año de 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación 
municipal por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en ei «Bole
tín oficial» delà provincia, á fiq 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesarias á su 
derecho, advertidos de que trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Tudela de Duero à l.° de .Junio 
de 1909,—-El Alcalde, Ubaldo 
Santos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Adalia
Aldea de San Miguel 
Almenara
Arroyo
Bocos de Duero 
Castrillo-Tejeriego 
Castromembibre

Cigales 
Cistérniga (La) 
Corcos
Fombellida 
Fontihoyuelo 
Fresno el Viejo 
Gória
Mojados
Morales de Campos 
Palacios de Campos 
Pedrosa del Rey 
Pollos
Puras

1 Rueda
i Santervás de Campos
i Simancas
j Torrecilla de la Orden
j Trigueros del Valle
j Valdearcos de la Vega
j Villabarúz do Campos
1 Villabrágima 

Villacid de Campos 
Villalbarba
Villanueva de las Torres 
Villavieja

i Zarza (La)

i NüM. 1.411.
! Villavieja.
i Fijadas definitivamente por el 
J Ayuntamiento las cuantas mu- 

nicipales rendidas por el Alcalde 
■ y Depositario, correspondientes 
’ al ejercicio de 1908, se hallan ex- 
' puestas al público en la Secreta- 
. ría del Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, para que en 
i dicho plazo puedan ser examina- 
Í’das y presentar las reclamacio- 
¡ ñas que se crean procedentes.
j Villavieja 30 de Mayo de 1909. 
! —El Alcalde, Maximiliano Diez, 
j iim¡u« jflSM

j Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

1 Núm. 1.446.
j MEDINA DEL CAMPO.
i Don Ramón Vilariño y Magdala-
i na. Juez de primera instancia 
* ó instrucción de esta villa de 

Medina del Campo y su par- 
1 tido.
j Por el presente edicto se hace 
1 público: Que para hacer efectivos 
/ los gastos de defensa del procesa-
1 do Juan Gil Martin, vecino de 
i Rubí de Bracamonte, en la causa
1 seguida en este Juzgado contra 
¡ dicho sujeto por disparo de arma 
i de fuego se saca á la venta en 
! pública subasta por tercera vez 

y sin sujeción á tipo como de la
i propiedad del Juan Gil, la finca 

siguiente:
Una casa situada en el casco 

de Rubí de Bracasnonte y su ca-
1 líe del Pozo, que linda por la de- 
1 recha entrando en ella con casa

de Bartolomé Pastor, izquierda 
otra de Gregorio Casares y es
palda con cortinales de diferen
tes vecinos do Rubí, tasada en 
quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
veintiocho del actual à las once 
de su mañana en la Sala de Au

Castroponce
Castroverde de Cerrato

diencia de este Juzgado, advir 
tiendo que de hacerse postura

1 que no llegue á cubrir las dos i 
terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda su
basta que fuó el de tasación de la 
finca con la rebaja dol veintíoin- 

j co por ciento, se estará á lo que 
1 dispone el párrafo tercero del ar- 1 
j ticulo mil quinientos seis y si- 1 
1 guientes de la Ley do Enjuicia

miento Civil, que podrá hacerso 
á calidad de ceder, que el que > 
quiera tomar parte en la subasta j

1 habrá de consignar previaménte 
en la mesa del Juzgado ó Estable- 

j cimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento por lo 

1 menos de la tasación y que nose 
1 ha suplido el título de propie

dad de la finca objeto del remate, 
la cual según aparece de los au
tos se halla inscrita en el Regis
tro de la propiedad á nombre del 
Juan Gil.

Asimismo por medio del pre
sente so hace saber á repetido 
Juan Gil Martin, vecino de Rubí 
de Bracamonte y hoy de ignora
do paradero, la venta de aludida 
casa.

Dado en Medina del Campo á 
1 primero de Junio de mil nove- 
í cientos nueve.—Ramón Vilari

ño.—Ante mí, Casimiro Rodri- 
1 guez Toribio.

I Juzgados municipales.
I RUEDA.
j Don Domingo Vergara Moro, Se- 
I’ cretario del Juzgado municipal 

de esta villa de Rueda.
Certifico: Que en el juicio ver- 

1 bal civil tramitado en este Juz
gado á instancia de [ion Félix 
Ballestero Martin, por sí y en 

1 representación de D.® Demetria 
i Martin, D. Francisco, D. Eduar

do y D.® María Ballestero Mar
tin, contra D. Valerio Colodron 
Olivar, se ha dictado ' sentencia 
cuya parte dispositiva y fallo, 
son del tenor siguiente:

Senf-encia.—Tribunal.— Don 
Juan B. Serrano.—Don Ulpiano 
Madrigal.—D. Juan Ferez Moro.

En la villa de Rueda á dos de 
Junio de mil novecientos nueve, 
el Tribunal municipal del mar
gen, habiendo visto y oído este 
juicio verbal civil instado por 
D. Félix Ballestero Martin, ca^ 
sado, mayor de edad, botero y 
vecino de esta villa, por sí y en 
nombrey representación de Doña 
Demetria Martin, D. Francisco, 
D. Eduardo y D.“ María Balles
tero Martin, contra D. Valerio 
Colodron Olivar, casado, mayor 
de edad, zapatero y vecino de 
Valladolid, representado por su 
rebeldía, en reclamación de dos
cientas cincuenta pesetas, resto 
del importe de la venta de una 
casa, con más el interés legal ¡ 
vencido desde el día diez y siete i 
de Diciembre de mil novecientos 
cinco en que se debió hacer el ; 
pago-

Vistos estos autos,disposiciones ■ 
legales citadas y demás de apli- i 
cacion; Fallamos: Que debemos ■ 
condenar y condenamos á D. Va

lorio Colodron Olivar á que tan 
luego como sea firme esta senten
cia, satisfaga al demandante Don 
Félix Ballestero Martin en la re
presentación que ostenta la can
tidad de doscientas cincuenta pe
setas, resto dol precio de la finca 
que le compró por escritura de 
diez y siete do Diciembre de mil 
novecientos tres, con más el in
terés legal que corresponda desde 
el día diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos cinco hasta 
que realice el pago y al pago de 
«jostas. Así por esta nuestra sen
tencia,definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, después de ordenar sea 

] notificada en legal forma, expi- 
j diendo los testimonios de su par- 
1 te dispositiva y fallo, para su 
1 inserción en el «Boletín oficial» 
i de la provincia y demás periódi- 
‘ eos oficiales.—Juan B. Serrano, 
j - Ulpiano Madrigal. -Juan Perez, 
j El precedente testimonio con- 
1 cuerda á la letra con su original
1 á que me refiero. Y para su in- 
¡ sercion en el «Boletín oficial» de 
; la provincia expido la presente, 
j que visada por el señor Juez y 
: sellada con el de este Juzgado 
i firmo en Rueda á dos de Junio 

de mil novecientos nueve.—Do- 
j mingo Vergara.—V.° B.° Juan 
i B. Serrano.

186

Núm. 1.421.
ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN. 
Don Fidel Martínez Picón, Jurz 

municipal de Aldoamayor de 
Sau Martin.
Hago saber: Queso hallan va

cantes las plazas de Secretario y 
Suplente do este Juzgado muni
cipal, y so han de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y Re
glamento do 10 de Abril de 1971, 
dentro del término de quince 
días, á contar desdo la publica
ción de esto edicto en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitad:

1 .'’ 0 e r t i fi cae ion de naci
miento.

2 .° Certificación debuenacon- 
ducta, expedida por el Alcalde de 
su domicilio.

3 .° Certificación de examen 
ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para el desempe
ño del cargo.

Aldoamayor, 28 de Mayo de 
1909.—El Juez municipal, Fi
del Martínez.

Don

NuM. 1.420.
COGECES DE ISCAR.
Sandalio Blanco Arnanz, 

Juez municipal de este pueblo 
de Cogeces de Iscar.
Hago saber: Que se hallan va

cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado, las 
cuales se han de proveer en la 
forma que determina la ley orgáni
ca del Poder judicial y el Regla
mento de 10 de Abril' de 1871,
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dentro del plazo de quince días,
á contar desde la publicación del 
presente edicto en el «Boletin 
oficial».

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1.° Certificación del acta de

NUM. 1.474.
ROALES.

Hallándose servidas interina- a 
mente las plazas de Secretario y |
Suplente del mismo, en este Juz- 

1 gado, se anuncia la vacante de 1 
j las mismas, para su provision en

su nacimiento. 1 propiedad, conforme á lo dispues-
2.‘’ Otra de buena conducta j

expedida por el Alcaide de su do- !
micilio. 6

3.“ Certificación de examen y S 
aprobación á que el Reglamento « 
se refiere, ú otros documentos que “ 
acrediten sju aptitud para el ? 
cargo. 1

Cogeces de Iscar 22 de Mayo j 
de 1909.—Sandalio Blanco. 1

NuM. 1.426.
PALACIOS DE CAMPOS.

Don German Ruiz Diez, Licen
ciado, Juez municipal suplente 
de Palacios de Campos, en fun
ciones de propietario.
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Secretario Su
plente de este Juzgado muni
cipal, la cual por orden supe
rior se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Juzgado, du
rante el término de quince días, 
á contar desde la inserción de es
te edicto en el «Boletin oficial» 
de la provincia, acompañando:

l.“ Certificación de naci
miento.

2." Certificación debuenacon- 
duota moral, expedida por el Ai-

to en la ley del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril do 
1871.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado, den
tro del plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncioen 
el «Boletin oficial» de la provin
cia, acompañando, los documen- 
tosque el citado Reglamento pre- 
viene.

Roales 24 de Mayo de 1909.— 
El Juez municipal, Felipe Fer
moso,

INÜNMIÁLES.
Núm. 1.384.

Don Nicolás Lopez Serrano, Co
mandante, Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2.“, número 32.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Diome
des Martínez Flores, hijo de Faus
tino y de Emilia, natural de San
tervás, provincia de Vallado- 
lid, cuyas señas particulares y
personales, se 
el diez y seis

ignoran, nació 
da Agosto do

ealde 
sado.

3?

del domicilio del inters

Cerliñeaoion de examen
y aprobación conforme al Regla
mento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el de 
sempeño del cargo, ó servicios 
en cualquiera carrera del Estado.

El agraciado cobrará por remu
neración de sus servicios ó traba
jo los derechos de arancel.

Lo que se anuncia y hace sa
bor al público por medio del pre
sente á los efectos correspon
dientes.

Palacios de Campos a 28 de Ma
yo de 1909.—El Juez municipal 
suplente, German Ruiz.—El Se
cretario, Leopoldo Rodríguez 
García.

Nou. 1.424.
SAHELICES DE MAYO RGA 

Don Leandro Marcos del Pozo, 
Juez municipal de esta villa, 
de Sahelices do Mayorga.
Hago saber: Que se hallan va

cantes las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado mu
nicipal,- sin más retribuciones 
que los derechos señalados en los 
vigentes aranceles.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Juzgado, dentro del plazo de 
quince días, contados desde la 
fecha en que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletin oficial» de la pro
vincia, acompañadas de los'do- 
cumentos que requiere el artí
culo 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871; transcurrido di
cho plazo se proveerán

Sahelices de Mayorga 28 de

mil ochocientos ochenta y siete, 
de oficio comerciante, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
ésta en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Opicíal de Valladolid, 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de responder á los car
gos que contra él resultan en
expediente que se le instruye por 
falto á concentración, apercibión-

Mayo de 1909.—El Juez muniet 
pal, Leandro Marcos.—Kl Secre- j
tario interino, Vicente Romero y 
Gutierrez.

Nou. 1,442.
VILLAVICENCIO.

Don Modesto Vázquez de Prada 
Nájera, Juez municipal de 
Villavicencio de los Caballeros.
Hago saber: Que en este Juz

gado se halla vacante la plaza de 
Secretario Suplente, la cual ha 
de proveerse en la forma que es
tablece la ley Orgánica del Poder

3

1

Núm. 1.429.
POLLOS.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado.municipal 
de Pollos, dotada con los derechos 
de arancel, en cuinplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de Justicia 
municipal, lo hago público á fin

» judicial y Reglamento de 10 de

dole quede no verificarlo, será 1 
declarado rebelde. j

Al propio tiempo en nombre do j 
S. M. el Rey (q. D. g ). exhorto y j 
re<iui6ro y en el mío ruego á las j 
autoridades civiles y militares, í 
procedan á la busca y captura de | 
aquél,poniéndoleámidisposición | 
caso de ser habido, en el cuartel l 
de San Benito, de esta plaza. |

Valladolid 28 de Mayo de 1909. 5 
—Nicolás Lopez Serrano. |
Don Nicolás Lopez Serrano, Co- |

mandante. Juez instructor del j 
Regimiento de Infantería Isa- j 
6012.“, número 32. J
Por la presente requisitoria ! 

cito, llamo y emplazo á Aujeucio j 
Jular Peña, hijo de Nicasio y de j 
Eustaquia, natural de Becilla de » 
Valderaduey, provincia de Valla
dolid, nació el veinticuatro de j 
Abril de mil ochocientos ochenta ! 
y cuatro, de oficio jornalero, pelo j 
castaño, cejas idem, ojos azules, í 
nariz regular, barba poblada, bo- 
ca regular, color moreno, frente | 
regular, aire marcial, producción j 
buena; señas particulares, una | 
cicatriz en la barba lado derecho.} 
y otra en la nuca lado izquierdo, j 
cuyo actual paradero se ignora, j 
rara que en el término de treinta Í 
días, contados dede la publicación ! 
de ésta en la Gaceta de Madrid 1 
y BOLETIN Oficial de Valladolid, j

NüM. 1.408.
Brigada Disciplinaria de 

XWIelilla.
REQUISITORIA.

Por la que se llama, cita y em
plaza al acusado Cirilo Gómez 
Fernandez, hijo de José y de Pa
tricia, natural de Zaratan, pro
vincia de Valladolid, estado sol
tero, oficio jornalero, de 27 años, 
estatura P560 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada, bo
ca regular, color sano; señas par
ticulares ninguna; sentenciado 
anteriormente á cuatro meses y 
un día por dos causas, por robo 
cuatro años, nueve meses y once 
días y de presidio correccional 
por el delito de incendio; su úl
timo domicilio en dicho Zara- 
tan, y ahora por falta á incor
poración, debiendo presentarso 
ante el Juzgado de instruccipri 
de la Brigada Disciplinaria de 
Melilla, en Melilla, en el plazo 
de treinta días, a contar de la fe
cha en que se publique esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid.

Molilla 26 de Mayo de 1909.-El 
Sr. Juez instructor, Luis Belio.

Núm. 1.435.

3.° Tercia is la Eaariia airil.
ANUNCIO-

Creada una plaza de herrador 
en el Escuadrón de este Tercio 
con el sueldo y demás ventajas 
que determina la regla 10.“ de la 
Circular de la Dirección general 
de este Instituto, fecha 18 de 
Mayo último. Semanario oficial 
de 24 del mismo, el cual se halla 
de manifiesto en todos los puestos 
del Cuerpo, se anuncia por medio 
del presente para que los que 
deseen ocuparía, dirijan sus ins
tancias documentadas en la for
ma que previene el art. 17.“ del 
Reglamento de herradores, apro
bado por Real orden de 8 de Ju
nio de 1908, (C. L, núm. 95), al 
Sr. Coronel Subinspector de este 
Tercio, teniendo derecho á soli
citaría todos los individuos que 
se encuentren en filas ó estén 
licenciados, cualquiera que sea 
su situación, siempre que reúnan 
las condiciones que señala el ar-

de el que quiera solicitaría lo j 
haga ante este Juzgado durante 1

Abril de 1871.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en este Juzgado, den
tro del plazo de quince días, con 
tados desde la fecha de inserción 
del presente en el «Boletin ofi
cia!» de la provincia, acompaña
das de los documentos á que se 
refiere el art. 13 de dicho Real 
decreto, ó de los que acrediten su 
aptitud para el desempeño del 
cargo,

Villavicencio de los Caballeros

el término de 30 días á contar 
desde su publicación en este 
periódico oficial.

Pollos 29 de Mayo de 1909.— | á veintinueve de Mayo de mil 
El Juez municipal, Ricardo N, 1 novecientosnueve.- Modesto Vaz-
Reoyo. quez de Brada Nájera

tículo 5.° y los conocimientos 
comparezca ante este Juzgado § q^g para los herradores de pri- 
cou el fin de responder á los car- | inora categoría exige el 9,“ am 

bos del Citado Reglamento, más 
las que se requieren para ingre
sar en la Guardia civil como 
Guardia 2.“ de í.!abaliería, inclu-

gos que contra él resultan en 
expediente que se le instruye por 
deserción, apercibiéndole que de. 
no verificarlo, será declarado 
rebelde. so la estatura.

Al propio tiempo enmombre de ¡ m plazo para la admisión de 
S. M. el Rey (q, D. g.), exhorto * -
y requiero y en el mío ruego á 
las autoridades civiles y milita
res, procedan á la busca y captu
ra de aquél, poniéndole á mi dis-
posicion, caso de ser habido, en 
el cuartel de Sen Benito de esta 
plaza.

Valladolid 28 de Mayo de 1909, 
—Nicolás Lopez Serrano.

instancias terminará el día 25 
del actual, y los exámenes ten
drán lugar el nuevo de Juliosi- 
guiente á las once de la mañana 
en la Casa-cuartel de esta Capital.

Valladolid l?de Junio de 1909. 
— El Coronel Subinspector, Fran
cisco Fenech.

loipzaaU dsl H-tís^íoío proviacig^t:
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